
por su parte, el Sr. Hsia acepta la corrección de la 
decisión. 

Reconoce, con el representante de Cuba, que la 
partida presentada a la Comisión es un tanto diferen
te. En la Asamblea no se ha tratado el aspecto pre
supuestario de esta cuestión. Se ha presentado a la 
Comisión una cifra determinada y ésta debe proceder 
a votación. Si la mayoría de dos tercios se decla:ra 
a favor, el Sr. Hsia aceptará la obligación adicional. 
De otra manera, se reserva el derecho a plantear la 
cuestión en la Asamblea General. 

El Sr. COTE (Canadá) propone que la Comisión 
proceda a votación separada sobre cada una de las 
partidas. El representante de China tendrá oportu
nidad de plantear la cuestión en la Asamblea Gene
ral proponiendo una enmienda ·a la cifra total del 
presupuesto. 

El Sr. HSIA (China) hace observar que la cuestión 
de que se trata se refiere a la mayoría de dos tercios, 
que afecta a la Asamblea General. La partida debe 
someterse a votación por separado, tanto en esta 
Comisión como en la Asamblea General. 

Se procede a votación ordinaria sobre las dos par
tidas adicionales de que se trata (documento A/C.5/ 
217). 

El resultado de la votación es el siguiente: 
Votos Votos 

Título I, capítulo l a favor en contra Abstenciones 
Celebración del período de 

sesiones de la Asam-
blea General en Europa, 
1.047 ,875 dólares . . . . . 30 

Comisión Especial encar
gada de examinar la in
formación transmitida en 
virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, 
6.440 dólares. . • . . . . . 36 

Comisión Interina de 
la Asamblea General, 
169.500 dólares , . , .• , 29 

Título ll, capítulo 6 

Comisión Temporal para 
Corea, 533.280 dólares . 

Comisión Especial encar
gada de estudiar la cues
tión de Grecia, 538,600 
dólares .... , .••.. , . 

30 

27 

8 

6 

6 

6 

Se levanta la .sesión a las 17.56 horas. 

5 

4 

5 

101a. SESION 

Celebrada en Lake Success, Nueva York, el martes 
18 de noviembre de 1947 a las 11 horas 

Presidente: Sir Fazl ALI (India). 

110. Fondo de Operaciones: enmienda presentada por 
la delegación de los Estados Unidos al proyecto 
de resolución de la Comisión Consultiva (docu
mentos A/C .5/W .47 /Rev .1, A/C .5/W .47 /Rev .1 
Add.1 y A/336) ' 

El Sr. STONE (Estados Unidos de América) indica 
que si es preciso hacer anticipos de fondos al Terri
torio Libre de Trieste en 1948, el Secretario General 
podría suministrarlos con arreglo a los términos de 
la resolución relativa a los gastos imprevistos y ex
traordinarios. Para una suma que exceda de 2,000.000 
de dó!ares se necesita el asentimiento de la Comisión 
Consultiva, y en consecuencia, el Sr. Stone manifiesta 
que había considerado que era conveniente adoptar una 
disposición especial para hacer frente a dichas obli
gaciones eventuales, ya que éstas tienen carácter ex
cepcional y requieren un examen muy cuidadoso por 
parte de la Quinta Comisión. 

El 10 de enero de 1947 el Consejo de Seguridad 
aceptó las tareas que le incumben de conformidad con 
el Tratado ~e Paz con Italia, inclusive lade mantener 
el orden publico y la seguridad dentro del territorio 
de Trieste. 

En 1~ reunión celebrada en abril de 1947 el Consejo 
de Ministros de Relaciones Exteriores había propuesto 
un método para hacer frente a ciertas necesidades 
extraordinarias que podían surgir en el período de 
transición siguiente al nombramiento de un Goberna
dor. Había calculado estas necesidades en una sum 
que asciende a 5,000.000 de dólares, para obtener la: 
divisas necesaria~ para llevar a cabo la importación 
de artículos de primera necesidad, 

En una sesión anterior de la Comisión se había 
preguntado si estos anticipos serían considerados 
como préstamos. Los autores de la enmienda han 
usado la palabra "reembolsos" partiendo de la base 

t• ·pos de que el Secretario General negociará los an ici . ,~ sobre la base de que el reembolso se efectuara 
f6n caso de que sea posible, No obstante, esta cues i 

podrá ser tratada convenientemente después de efec
tuado el nombramiento de Gobernador. 

Se reintegrará al Fondo de Operaciones la_su~~ d: 
los anticipos. Los Estados Miembros contribuiran 
los anticipos sobre la base de una escala de pres~
puesto de operaciones. La Asamblea General podrt 
tener en cuenta no solamente la capacidad de pago e 
los Estados Miembros, sino también el interés rela
tivo que éstos tengan en el territorio de Trieste, 
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• •ó elati-No obstante, como se trata de una cuesti n r 
va a la seguridad todos los Miembros deberán apor
tar su contribuci6n. 

se tra-El Sr. Stone pone de relieve el hecho de que ºble 
ta de una obligación eventual. En realidad, es posioce 
que no se necesiten los anticipos, pero se recon or 
universalmente que las obligaciones contraídas p . 

1 . . 1 anteni-e Conse10 de Seguridad en relación con e m -ar • ntran miento de la paz y de la seguridad pueden e 
sto orgastos que no están previstos en el presupue 

dinario, 

El Sr. MACHADO (Brasil) hace notar que el p_r; 
yecto de enmienctaY plantea una cuestión muy i 

t s esportante, ya que propone una escala de cuo ª 
pecial. 

JJ Documento A/C,5/W,47 /Rev,1/Add.l, 



En el curso del debate sobre la propuesta presen
tada por Chile respecto a la Comisión Económica para 
América Latina, se había formulado la objeción re
latí va a que el presupuesto no debía incluir una partida 
condicional que dependiese de una decisión futura del 
Consejo Económico y Social. Una consideración análo
ga parece aplicarse a la enmienda presentada por los 
Estados Unidos de América: la asignación de fondos 
depende de que el Consejo de Seguridad designe un 
Gobernador para el Territorio de Trieste. 

El Sr. Machado expresa su sorpresa ante el hecho 
de que sea una delegación y no la Secretaría la que 
haya tratado esta cuestión. El texto de la enmienda 
r econoce la responsabilidad moral de las Naciones 
Unidas al respecto, y el Sr. Machado sugiere que ya 
que se trata de una cuestión relativa al mantenimiento 
de la paz y de la seguridad, la partida no se limite 
a 5,000.000 de dólares. 

El Sr. VILFAN (Yugoslavia) apoya la enmiendapre
sentada por los Estados Unidos.Supaíshabíaratifica
do el Tratado de paz aunque sufrió, por este motivo, 
una gran injusticia. Sus disposiciones son, desde el 
punto de vista económico, injustas tanto para Yugos
lavia como para el Territorio Libre. 

La Comisión de Encuesta había informado en febre
ro de 1947 que la situación económica de Trieste era 
fundamentalmente sana y que el único problema se 
refería a la obtención de divisas en el curso del pri
mer trimestre. A este respecto están de acuerdo los 
Gobiernos de Italia y de Yugoslavia. 

Es preciso dejar en suspenso la cuestión de las 
medidas que han de tomar el Secretario General y 
el Gobernador; el Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores no había excluido la posibilidad de que di
chos anticipos no pudiesen ser reembolsados. 

Propone que se inserten las palabras "si hay lugar" 
después de la palabra "reembolsos ... " en la novena 
línea del párrafo _g) de la enmiendaY. 

El Sr. ASHA (Siria) hace notar que la cuestión re
lativa al Territorio Libre de Trieste había sido plan
teada Y solucionada fuera de las Naciones Unidas, No 
obstante , se había convenido en que las Naciones Uni
das contribuirían con 150.000 dólares en el año de 
194~ para sufragar los gastos de la administración 
Y dicha suma había sido aprobada en la Quinta Co
misión, 

El Territorio Libre de Trieste no es órgano de las 
Naciones Unidas y éstas no pueden asumir la respon-
8 ª?ilidad por su equilibrio presupuestario, Si el Te
~~itorio no puede hacer sus pagos, lpor qué razón ha 
ido creado? Los Estados Miembros que han asumido 

la responsabilidad por su creación deben aportar las 
:urnas necesarias y no los restantes 53 Estados Miem
ros, que no están directamente interesados. 

Sería extremadamente difícil recaudar una suma 
act · • 
•0 icion~l de 5. 000. 000 de dólares, ya que él Fondo de 

Peraciones tiene que atender obligaciones muy one
rosas. 

d ~l Sr. Asha manifiesta que reserva la actitud de su 
e egación a este respecto. 

y--
Documento A/C.5/W,47 /Rev,1/ Add.l, 
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El Sr. BRAMSON (Polonia) indica que el Tratado 
de Paz, que comprende el Estatuto del Territorio de 
Trieste, había sido aprobado porelConsejodeSeguri
dad. Por consiguiente, la cuestión no rebasa la compe
tencia de las Naciones Unidas ni constituye simplemen
te una transacción bancaria, Las obligaciones relativas 
al mantenimiento de la paz y de la seguridad o a la 
rehabilitación económica figuraban específicamente en 
la resolución sobre gastos imprevistos y extraordina
rios presentada por la Comisión Consultiva. El Secre
tario General debe recibir una autorización especial 
con respecto a la suma de que se trata, y el Sr. Bram
son propone que se incluya la primera frase del pá
rrafo _g) de la enmienda de los Estados Unidos como 
adición a la resolución ya mencionada de la Comisión 
Consultiva. Las cuestiones a que se refieren las dos 
Últimas frases deben ser examanidas en el curso del 
siguiente período de sesiones de la Asamblea General. 

El Sr. HSIA (China) haceobservarqueesextraño que 
el asunto haya sido planteado no por el Consejo de 
Seguridad o por la Secretaría, sino por la delegación 
de los Estados Unidos. El Gobierno del Territorio Li
bre de Trieste sólo es responsable ante el Consejo 
de Seguridad y no parece haber razón alguna para 
actuar sin tener una recomendación dirigida por el 
órgano pertinente. 

La cuestión plantea un problema de carácter jurídi
co y constitucional. Es extremadamente dudoso que 
incumba a las Naciones Unidas la responsabilidad 
de afrontar las dificultades con que pueda tropezar 
la administración del Territorio. Es evidente que las 
Naciones Unidas pueden adoptar disposiciones refe
rentes a la rehabilitación económica, pero es extre
madamente discutible que dicha acción puede extender
se a un Estado que no es miembro de la Organización. 
Parece que hay .muy pocas probabilidades de reembol
so, y en consecuencia la Comisión debe examinar si 
hay autorización para hacer un regalo de 5,000.000 
de dólares. 

La enmienda plantea la cuestión de un presupuesto 
de operaciones. Se trata de una innovación, aun~ue 
por su parte el Sr. Hsia acogería con beneplácito 
una división futura del presupuesto en dos partes: ~ 
presupuesto de operación y un presupuesto de admi
nistración. 

El orador no puede asumir una actitud definitiva 
al respecto sin antes llevar a cabo un estudio más a 
fondo del problema. 

El sr. LEBEAU (Bélgica) apoya la enmienda pre
sentada por el representante de los Estados Unido~. 
La puesta en aplicación del Tratado_de Paz con ~t~lla 
reviste la mayor importancia política y la adllllillS
tración del Territorio Libre de Trieste deb~ poder 
empezar a funcionar a la mayor brevedad posible, 

Sin embargo, no corresponde, en p~incipio, a las 
Naciones Unidas la financiación de dic~a empresa. 
Un procedimiento más normal ~abría sido encargar 
de dicha tarea al Banco Internac10nal de Re~onstru~-

iÓ Fomento o, en caso de que el convenio const~-
ct t·n y del Banco descarte esa posibilidad, recurrir 
u ivo • id b • 1 garan a un empréstito internacional emlt o aJo a -

tía de las cuatro Potencias representadas en la Con-
ferencia de Moscú. 



una escala especial de contribuciones que to~e en 
cuenta los düerentes intereses de los Estados M1e~~ bros en la administraci6n del Territorio plantea di
ficultades muy graves y el Sr. Lebeau no desea pre
juzgar dicha cuesti6n. 

No debe abandonarse el principio de que los anti
cipos constituyen un préstamo. Por esa razón, el 
Sr. Lebeau se opone a la enmienda presentada por 
el representante de Yugoslavia. Si bien votará a favor de la enmienda presentada por el representante 
de los Estados Unidos de América, espera que ésta 
no se considere como precedente. Reserva la actitud 
de su delegaci6n con respecto a propuestas análogas 
que sean presentadas en lo futuro. · ' 

El Sr. MARTINEZ CABAÑAS (México) indica que el reglamento financiero no incluye disposici6n alguna • 
relativa a una escala de cuotas especial. 

El representante de los Estados Unidos se había 
referido a la posibilidad de tomar en cuenta no sola
mente la capacidad de pago, sino también el interés 
directo de ciertos Estados Miembros en la cuestión. 
En consecuencia, en el texto debe figurar una refe
rencia específica, y propone la inserci6n de las 
palabras: "tomando en cuenta no solamente la capa
cidad de pago, sino el interés directo y la responsa
bilidad de algunos Estados Miembros interesados en 
esta cuestión", después de las palabras "Asamblea 
General n. De esta manera la responsabilidad finan
ciera recaería principalmente sobre los signatarios del Tratado de Paz y sobre las cuatro grandes Poten
cias directamente interesadas. en • el problema de 
Trieste. 

El Sr. GRIMARD (HaitÍ) declara que, aunque su delegaci6n no se opone a la enmienda presentada por 
el representante de los Estados Unidos de América, 
se verá obligada a abstenerse de votar a menos que se adopte la enmienda presentada por México. La 
situaci6n económica de su país le impide asumir obligaciones suplementarias. 

El Sr. ROSCHIN (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) estima que la cuesti6n es de competencia de la Asamblea General, si bien rebasa la de la Quin
ta Comisión. Se trata de una cuestión que afecta di
rectamente a la paz y a la seguridad en el sur de 
Europa. Jurídicamente, está vinculada con la respon
sabilidad que incumbe al Consejo de Seguridad con 
arreglo al artículo 2 del Anexo VI al Tratado de 
Paz. El mantenimiento del statu quo es una cuesti6n de carácter político, pero es preciso encontrar los 
medios materiales para darle una solución satisfactoria. 

El representante de Siria ha preguntado por qué 
razón ha sido creado el Territorio. A fin de dar una respuesta a su pregunta sería necesario entrar a 
explicar una serie de complejos problemas políticos. Si el Territorio se hubiese anexado a Yugoslavia la 
responsabilidad material habría recaído sobre el Go
bienio de Yugoslavia. Puesto que esto no había sido 
hecho en esta forma, era necesario que las Naciones 
Unidas garantizaran la supervivencia económica del Territorio. Las disposiciones del Tratado de Paz 
exigen que las Naciones Unidas actúen tanto en el 
terreno político como, hasta cierto punto, en el econ6mico también. 

No se trata de un donativo, sino de un empréstito, y es preciso tratar el problema del reembolso de los 
anticipos. La responsabilidad que han asumido las Naciones Unidas lleva consigo una responsabilidad 
económica y corresponde a la Comisiónencontraruna 
solución práctica. La enmienda de los Estados Unidos, 
que el Sr. Roshchin apoyará, proporciona una solución 
parcial, pero . el orador abriga serias dudas con respecto a la enmienda presentada por México. Las Na
ciones Unidas, en su totalidad, habían asumido la 
responsabilidad de la administración, y, en caso de 
quP se imponga una contribución mayor a determi
nados Estados Miembros, se reduciría el sentido 
general de responsabilidad. 

El . Sr. GANEM • (Francia) apoya la enmienda pre-
. sentada por el representante de los Estados Unidos. Es evidente que se necesita una contribución extra
ordinaria a fin de garantizar la supervivencia del 
Territorio ·Libre durante cierto período de tiempo, 
especialmente al principio. 

Se manifiesta de acuerdo con el principio de la en
mienda de México, aunque no con los términos en_ que está redactáda. Sería útil que la resolución diese 
indicaciones a la Comisión de Cuotas respecto al 
método que ha de seguirse para repartir las contri
buciones especiales que todos los Miembros deben pagar, · aunque no necesariamente con arreglo a la es
cala aplicable a las cuotas ordinarias. 

Sugiere .que, mediante la adopción de la enmiendª de los Estados Unidos, la Quinta Comisión deje cons
tancia de su deseo de ver cumplido el Tratado de Paz con Italia tanto en la letra corno en el espíritu, es 
decir, mediante la admisión de Italia como Miembro 
de las Naciones Unidas a la mayor brevedad posible. 
• • · ata-El Sr. COTE (Canadá) hace notar que los sign 1 rios del Tratado de Paz habían convenido en que ª . t' da por independencia de Trieste quedaría garan iza , . a él Consejo de Seguridad y había previsto que la ~nr° 

obligación de carácter financiero en que incurrir ~ 
las Naciones Unidas, distinta de ·las relacionada~dc~ 
el mantenimiento del orden público y de la segun ªa' • G bern -sería el pago de los sueldos y subsidios del_ 0 uede 
dor. Es evidente que el Consejo de Seguridªd ¿ dóen ciertas circunstancias necesitar 4.000.000 ~ nto ·mie lares o una suma aún mayor, para el manteni tar a del orden público, y que no es posible contes 
dicha solicitud con una negativa. 

diferenNo obstante, la situación es completamente ltante 
'f' ·t resu te en lo que concierne a un posible de 101 e un d • se creas e una balanza de pagos adversa, _Y . si álogas precedente, podrían recibirse solicitudes an los 

en lo futuro, por ejemplo, las presentadas t'~~~n de nuevos Estados previstos en el plan de par i 
Palestina. 
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. . . . esentada El prmc1pio que figura en la enmienda prad ptado, por los Estados Unidos de América, de ser O 
ha te

podría considerarse como un experimento que tactos nido su origen en la situación creada por los tra 
de paz. 

n título cte Propone la supresi6n de las palabras . ª era línea ayuda extraordinaria" que figuran en la prun r 10s 
del párrafo o:) de la enmienda presentada Pbºarían E ~ • • 0 s se stados Unidos. En esta forma, los ant1c1P 



no solamente por razones de simple carácter económi
co, sino también para dar cumplimiento a las obliga
ciones contraídas con arreglo al Tratado de paz y a 
la Carta. 

El Sr. DA VIES (Reino Unido) apoya la enmienda 
presentada por los Estados Unidos. Las Naciones Uni
das han asumido cierto grado de responsabilidad 
respecto al problema y, en consecuencia, es conve
niente que tomen las disposiciones relativas alperío
do de transición. La forma más práctica de suminis
trar el dinero consiste en tomarlo del Fondo de 
Operaciones. No debe ejercerse presión alguna sobre 
el Territorio Libre de Trieste para el reintegro de 
los anticipos, ya que ello podría comprometer sus pro
balidades de éxito. En conformidad, propone que la · 
Última frase de la enmienda de los Estados Unidos 
quede redactada así: "Los reintegros que puedan ha-
cerse ... ". 

La enmienda presentada por México rio es acepta
ble, ya que la düicultad de determinar cuáles son los 
Estados directamente interesados podría provocar 
controversias de carácter jurídico. 

El Sr. TEJERA (Uruguay) hace notar que, si bien 
la enmienda presentada por los Estados Unidos no 
ha dado lugar a ninguna objeción fundamental, sería 
preferible agregarla a la enmienda presentada por 
México. Se reconoce generalmente que es difícil de
finir el grado de interés, pero algunos Estados Miem
bros, por ejemplo, los Estados de la América Latina, 
tienen menos interés que los demás. En consecuencia, 
sus contribuciones deben ser de menor cuantía. 

El Sr. AZKOUL (Líbano) sugiere que los Estado¡; 
Miembros que, como lo ha reconocido el represen
tante de los Estados Unidos, tienen más interés en 
la creación y en el sostenimiento del Territorio, ven
gan en su ayuda, con tanta mayor razón cuanto que 
están en mayor capacidad para hacerlo. Manifiesta 
que no puede apoyar la enmienda presentada por el 
representante de los Estados Unidos. 

. El Sr. BURGER (Países Bajos) conviene con la opi
ni6n expresada por el representante de Bélgica y re
serva la actitud futura de su delegación. 

Los anticipos pueden considerarse como un prés
:mo Y el Sr. Burger manifiesta que no puede apoyar 
tu 8 dos en~iendas que debilitan la obligación de efec

ar el reintegro. Si bien preferiría la enmienda 
~exicana, ya que serviría de guía a la Comisión de 

uotas, no obstante, ·por razonesdecarácterpráctico, 
vac·1 • i ª en votar en su favor. 

1 La cuestión se relaciona con el mantenimiento de 
da tªz Y de la seguridad. Por esta razón la cuestión 
q e gasto que entraña no es el factor definitivo, aun
~~ es conveniente que se lo limite en lo futuro. Ma
p iesta que votará a favor de la enmienda presentada 
or los Estados Unidos. 

se!~Sr • DONS (Noruega) se opone a la enmienda pre
dis da por los Estados Unidos. Su delegación no está 
rác~~;sta a ~sumir nuevas responsabilidades d_e ~a
zno financiero de alcance ilimitado. Teme asmus
tor ~ue s1 la escala especial de cuotas se basa en fac
contr~b in~erés además de la capacidad de pago, las 
alta uciones de los Estados europeos serán más 

s que las fijadas por la escala de cuotas ordinaria. 
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No es necesario estudiar en el curso del actual 
período de sesiones los métodos de suministro de 
fondos para el Fondo de Operaciones. 

Propone reemplazar "sumas" por la palabra "em
prés_titos" en la primera línea del párrafo _g_) de la 
enmienda de los Estados Unidos, y suprimir las dos 
Últimas frases. 

El Sr. KUO (Secretaría) explica que el cálculo de 
5.000.000 qe dólares se basa en el informe presenta
do con fecha 27 de febrero de 1947 por la Comisión 
de Encuesta, que había partido de la base de que el 
primer ejercicio económico empezaría el 1 de julio 
de 1947. Los representantes de Francia, el Reino 
Unido y los Estados Unidos de América en dicha 
Comisión habían llegado a la conclusi6n de que el 
déficit en divisas ascendería a la suma de 5.000.000 
de dólares en el curso del primer trimestre de dicho 
año. Por el contrario, el representante de la URSS 
sostuvo la opinión de que el déficit en divisas no 
surgiría y de que el déficit en la balanza de pagos 
con Italia y Yugoslavia podría quedar cubierto me
diante créditos a corto plazo suministrados por estos 
dos países. 

El 7 de septiembre de 1947 el Consejo de Minis
tros de Relaciones Exteriores comunicó al Consejo 
de Seguridad la decisión que había adoptado con fecha 
22 de abril de 1947 sobre la base de las conclusiones 
de la Comisión de Encuesta. Mediante esta decisión 
el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
propuso que en ciertas circunstancias se recomendase 
al Consejo de Seguridad que se pusiese a disposición 
del Gobierno del Territorio Libre de Trieste una 
suma que no excediera de 5.000.000 de dólares.Y. Tal 
es la base de la enmienda presentada por los Estados 
Unidos. El Consejo de Seguridad no ha formulado 
todavía la recomendación pertinente. 

El Sr. MACHADO (Brasil) no es partidario de con
ferir al Gobernador el derecho de solicitar fondos. 
Propone reemplazar la enmienda presentada por los 
Estados Unidos por el siguiente texto: "Las sumas 
que, por considerarlas necesarias, solicite el Consejo 
de Seguridad para dar cumplimiento a las obligaciones 
contraídas por las Naciones Unidas con respecto al 
nombramiento de Gobernador del Territorio Libre de 
Trieste y para el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad, de conformidad con los preceptos estable
cidos por la Carta". 

El Sr. VILF AN (Yugoslavia) hace notar que no pa
rece haber razón alguna para que la cuestión presen
te dificultades, por lo menos para los países que ha
bían tomado parte en la Conferencia de Paz. La 
cuestión que se discute es solamente una de las con
secuencias de la solución contra la cual su país había 
luchado. La obligación de que se trata se deriva di
rectamente de las decisiones tomadas en dicha Confe
rencia. El Brasil había sido uno de los signatarios del 
Tratado y en el Consejo de Seguridad los países de 
la América Latina disponen de una representación 
adecuada. Además, se ha creado una obligación neta
mente definida por el párrafo 1 del Artículo 24 de la 
carta y la decisión tomada por el Consejo de Seguri
dad el 10 de enero de 1947 tiene carácter obligatorio 
para todos los Estados Miembros. No puede aceptar 

~ Véase docwnento S/577. 



una distinción basada en el grado de interés, tal como 
lo sugiere la enmienda presentada por México, 

La mayoría de la Comisión no había tropezado con 
dificultad alguna para aprobar las partidas relativas 
a la Comisión encargada de estudiar la cuestión de 
Grecia, para la Comisión de Coreaoparala Comisión 
Interina de la Asamblea General, y el Sr. Vilfan ma
nüiesta que no puede entender por qué razón la misma 
mayoría, que incluye a los representantes de los Es
tados que firmaron el Tratado de Paz, opone obstácu
los a la asignación de las partidas necesarias. 

Si la Comisión no desea comprometer la situación 
económica de Trieste y de los dos países vecinos, 
debe aprobar la enmienda presentada por los Estados 
Unidos. 

El objetivo que persigue la enmienda presentada por 
Yugoslavia es el de dejar el asunto al examen del 
Secretario General y del Consejo de Seguridad y de 
garantizar que no se prejuzgue respecto a la cuestión 
de las medidas de' carácter financiero. 

Se ha argüido que las Naciones Unidas no son un 
banco y que por dicha razón los anticipos no deben 
definirse corno empréstitos. Si se pide a las Naciones 
Unidas que suministre determinadas sumas al Terri
torio Libre de Trieste, ello se debe a que la Organi-

zación se ha comprometido a mantener la paz y la 
seguridad. 

El Sr. MARTINEZ CABAÑAS (México) propone que . 
los autores de las diferentes enmiendas traten de ela
borar un texto com(m. 

El Sr. LARRAIN (Chile) hace notar que el represen
tante del Brasil ha establecido una analogfa entre la 
resolución de Chile relativa a la Comisión Económica 
para la América Latina y la enmienda presentada por 
los Estados Unidos de América. Con respecto a su 
proyecto de resolución, se lleg6 a una solución de 
transacción, pero el Sr. Larrafn estima que una auto
rización condicional es admisible tanto en un caso 
como en el otro. De conformidad con los términos 
del Tratado de Paz con Italia los signatarios asumie
ron la obligación de administrar el Territorio Libre 
de Trieste, y la renuencia a aprobar los créditos 
necesarios constituirá una violación de dicha obli
gación. 

Manifiesta que votará a favor de la enmienda pre
sentada por los Estados Unidos de América y de la 
enmienda de México que se inspiran en el principio 
de la igualdad absoluta de los Estados Miembros. 

Se levanta la sesión a las 13,09 horas. 

102a. SES ION 

Celebrada en Lake Success, Nueva York, el martes 
18 de noviembre de 1947, a las 15 horas. 

Presidente: Sir Fazl ALI (India). 

111. Fondo de Operaciones: enmiendas propuestas por 
las delegaciones del Brasil y de los Estados Uni
dos de América al proyecto de resolución presen
tado por la Comisión Consultiva (documentos 
A/C.5/W.47/Rev.2 y A/336) 

El PRESIDENTE declara que, después de la sesión 
ª?terior, las enmiendas presentadas por las delega
c10nes del Canadá, México, Noruega, PoloniayYugos
lavia _habían sido retiradas y que el texto conjunto, 
que figura en el documento A/C.5/W.47/Rev.2, es 
aceptable para los autores de las di versas enmienda 
con excepción del representante del Brasil, quien :; 
presentado una enmienda por separado. . 

El representante de México ha retirado su enmiend 
con la condición de que se indique en el informe de~ 
Relator que la escala de cuotas especial tomará en 
cuenta no solamente la capacidad de pago, sino todos 
los factores pert~nentes, El representante del Canadá 
~e sea que se _senale. en el informe que las palabras 
ayuda excepcional" implican la ayuda que el Consejo 

de Seguridad pueda prestar en el desempeño de las 
tareas que asumió de conformidad con los térm. 
del Tratado de Paz. mos 

El Sr. BURGER (Países Bajos) manifiesta que en 
su opinión el texto no ha sido mejorado Equivale 
una invitación dirigida a la Administraci6~ del Terri~ 
torio Libre d~ Trieste para que solicite el diner 
sin ninguna obhgaci6n de efectuar el reintegro, 0

' 

El Sr. SBAROUNIS (Grecia) hace notar • e su 
siempre ha apoyado todos los medios de ~aranti:!: 
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la paz. Manifiesta que votará a favor de la enrniendª 
revisada de los Estados Unidos de América ya que 
ésta fomenta las condiciones de paz. 

El Sr, BERGSTROM (Suecia), Relator, apoya la en
mienda revisada de los Estados Unidos, con excep
ción de las dos últimas frases, con respecto a las 
cuales manifiesta que se abstendrá de votar . A su 
parecer no es conveniente establecer una escala de 
cuotas especial. 

Habida cuenta de las relaciones especiales que exis-
. • L'bre ten entre el Consejo de Seguridad y el Territorio .1 

de Trieste, incumbe a las Naciones Unidas asumir 1ª 
responsabilidad, 

El Sr. FAROOKHI (Pakistán) estima que eltexto_re
visado es ambiguo e incompleto. No especifica :i~;~ 
trata de un donativo o de un empréstito· en e ste ú 1 

d ' de inte-caso, eben darse detalles respecto a la tasa 
rés Y a las condiciones de pago. ManifieStª que se 
abstendrá de votar. . 

El • to más Sr. HSIA (China) observa que el argumen di-
poderoso en favor del anticipo es el hecho de qu; ter 
chos anticipos entrañan una consideración de car c y 
político . relacionada con el mantenimiento de la paz 
de la seguridad. 

y bl ante la a que la Quinta Comisi6n es responsa e . tros 
Asamblea General y no ante el Consejo de Mini~ de 
de Relaciones Exteriores o ante la Conferencia 

1
-0 P d P del conse az e arís, la solicitud debe proceder asla 

de Seguridad, A falta de dicha solicitud, el sr. 
manifiesta que se abstendrá de votar. 




